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• INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGUR.O SOCIAL 
UNIDAD DE SBCRBTARIA GENEtM.:\() 9 4_ 8 

San Sillvaaor, J8 de marzo de 2020 

DIRECTORA GENERAL DEI. JSSS 
Presente 

Bf.f. f · QQ856 

Pilra su corn,cimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honor abre Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 16 de marzo de 2020. tomó el 
acuerdo #2020-0487.MZO.•c()(ltenido en Acta Nº J894. que diee: 

ACUERDO #2Q2Q·Q4Bl,MZQ, -El Consejo Directivo después de conocer en Puntos de Dirección 
General EL INFORME PRESENTADO POR i.A DIRECCIÓN GENERAL A TRAVtS DE SUBDIRECCIÓN 
DE SALUD, SUBDIRECCIÓN ADMINISTRAnVA. SUBDIRECCIÓN LOGISnCA, UNIDAD DE 
DESARROLLO INSTITTJCIONAL. UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL. UNIDAD JURIDICA. SOBRE 
LAS ACCIONES A REAUZAR EN CONJUNTO CON El. SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE 
SALUD FRENTE A LA EMERGENCIA SANITARIA NUEVO CORONAVJRUS (COV10 -19), Y CON 
BASE EN LOS ARTICULOS 1, 2. 50 Y 65 DE LA CONSTfTUCIÓN DE LA REPÚBLICA, ARTICULO 14 
LETRAS CH) Y T) DE LA LEY DEl SEGURO SOCIAL ACUERDO MINISTERIAL DEL MINSAL N• 301, 
DECRETOS EJEcunvos N· .t Y l3. DECRETO LEGfSLAnVO Nº 593 TODOS DE ESTE AÑO. SEGÚN 
1.A DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE: por mayoría de 
votos ACUERDA: J.•J DAR POR RECfBIDO EL INFORME SOBRE LAS ACCIONES A REALIZAR EN 
CONJUNTO CON EL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SAl..UD FREWTE A LA EMERGENCIA 
SANITARIA NUEVO CORONAVIRUS (COVID - 19J; DE CONFORMIDAD AL DOCUMENTO OUE 
APARECE COMOANEXD NÜMERO UNQDE LA PRESENTE ACTA, 2°) DECLARAR EN ESTADO DE 
EMERGENCIA A PARTIR DE ESTA FECHA, EN LAS INSTALACIONES Y CENTROS DE ATENCIÓN 
DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL A NIVEL NACIONAL A FIN DE OUE SE 
PRIORICE LA ATENCIÓN M{Dic,4 PARA LA POBLACIÓN ASEGURADA A NIVEL NACIONAi.. POR 
ENFERMEDADES VINCULADAS A LA EMERGfNCIA AWES RELACIONADA. 3°) DAR POR RECIBIDO 
EL PLAN INICIAL DE ACCIÓN INSTm.JCIONAL ANTE EL CORONAVIRUS. Y ENCOMENDAR A LA 
ADMINISTRACIÓN GUE SE VELE POR SU CUMPUMIENTO EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN; 4°) 
AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN GENERAL INTEGRAR UN COMITÍ PERMANENTE DE ATENCIÓN A 
LA EMERGENCIA. DONDE SE NOMBRARÁ A LA SUBDIRECCIÓN GENERAi.. SUBDIRECCIÓN DE 
SALUD, SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. SUBDIRECCIÓN LOGIS TICA. UACI, OIPI.AM. UNIDAD 
FINANCfERA INSTITUCIONAL, UNIDAOJURfDICA Y UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS. s•J DARSE 
POR ENTERADO DE LA HABILITACIÓN DEL IN"'1UE8LE EX HOTEL SIESTA COMO CE/flRO DE 
CUARENTENA PARA LA POBLACIÓN SALVADORE~A EN COORDINACIÓN CON EL SNIS EN LOS 
IT.RMINOS PLANTEADOS EN EL INFORME. 6•) ENCOMENDAR A l.A UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAi.. PARA QUE ESTABLEZCA CENTROS DE COSTOS TRANSITORIOS A FIN DE 
REGISTRAR LOS GASTOS OUE SE EFECTÚEN PARA ATENDER LA EMí':RGENCIA COVID ·19; J•J 
AUTORIZAR EL MONTO DE HASTA POR CINCO Mll.lONES NOVECIENTOS CINCUENTA YSEIS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMlRICA CON 
DOS CENTAVOS (US $5,956,3J8.02J COMO FONDO DE El>1ERGENCIA PARA ATENDER El 
COVID·l9 POR UN PLAZO DE CUATRO (4} MESES. PARA 1.0 CUAL LA UNIDAD FINANCIERA 



ACUl!RDO #1010-W17,MZO,• 2. 
ACTA N" 389,, Dl!L 1~/MARZO/2()20 

INSTITUCIONAi.. REALIZARA LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PERTINENTES 
CONFORME AL MARCO I.EGAL A EFtCTO DE FINANCIAR LAS NECESIDADES DEL PLAN DE 
EMERGENCIA COVID - 19, QUE SE ESTIMAN EN EL VALOR ANTES REFERIDO, LOANTfRIOR NO 
IMPLICA OUE LOS USUARIOS PODRAN DISPONER DE DICHOS FONDOS INMEDIATAMENTE O SE 
VAN A UTILIZAR DE UNA SOLA VEZ. SINO OUE DEBERAN CUMPLIR CON EL PROCEDIMIENTO 
QUE ESTABLEZCA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN Y RESPONDERA A lA NECESIDAD OUE SE 
PRESENTE PARA ATENDER LA EMERGENCIA. B•J AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN QUE 
PROCEDA A IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE COMPRA DIRECTA CONFORME A 1.0 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 593 Y LOS LINEAMIENTOS OUE EMITIRA LA 
UNAC. LO ANTERIOR EN LO RELACIONADO CON LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO, 
CONTENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA PANDEMIA COVID-19, PARA LO CUAL DEBERA EMITIR 1.0S 
LINEAMIENTOS NECESARIOS, 9º) AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN GfNERAL PARA OUE LA UNIDAD 
Df RECURSOS HUMANOS Y LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAi. TRAMITEN LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL M~DICO, DE ENFERMERIA. PARAMltDICO Y DE APOYO, PARA 
FORTALECER EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN OUE PER/1,1/TAATENDER 
LA EMERGENCIA NACIONAL DECLARADA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA PARA HIJOS DE LOS 
COTIZANTES, EXTENSIÓN DE HORARIOS PARA CONSULTA EXTERNA Y EMERGENCIA; 10•) 
ENCOMENDAR A LA ADMINISTRACIÓN QUE EL COMITt PERMANENTE DE ATENCIÓN A LA 
EMERGENCIA DEBERA PRESENTAR UN INFORME CADA TREINTA (JO} DIAS DE LOS GASTOS 
EFECTUADOS. 11•) ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN GENERAL QUE CUMPLA CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL SISTEMA NACIONAi. iNTEGRADO DE SALUD. A FIN DE 01.JE BRINDE 
EL APOYO NECESARIO AL MINISTERIO DE SALUD EN LO PERTINENTE PARA ATENDER LA 
EMERGENCIA COVID - 19. PARA LO CUAL DEBERA COORDINAR CON LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES DE LA ATENCIÓN EN SALUD; Y 12') RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE 
SESIÓN. 

Antecedentes se envf11n ¡¡ fa Direc:<:ión General. 
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